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ADVERTENCIA OFICIAL 

Ijnego qwc loa Sres. Alcaldes y Secretarios r e c i 
ban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en el s i -
t ío de costumbre donde permanera hasta el recibo 
del núinero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TIHES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . ¡ 

SE PUBLICA LOS LÚNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto do los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
al solicitar la suserteion. 

Números'suel tos un real .—Los de años anteriores & dos reales. 

ADVEKTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de l a s Autoridades, e x c e p t ó l a s 
que sean á i n F t a n c i a de parte no pobro, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente a l tervicio nacional, que rtiraano de la* mis 
il as; los de interés particular previo el pago de «n 
real, por cada Unen de inserc ión . 

PARTE OFICIAL 

H«9IDBMCIA S E L CONSEJO DI HtNISTUflS 

SS. M M . el Rey D. Alfonto y la 
Reina Doña María Cristina cont inúan 
en el Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud. 

De igua l beneficio disfrutan S. A" 
Real la Serma Sra. Princesa de As'tú-
l ias, y las Serenísimas señoras Infan
tas dofia María de la Vn y dofla 
Mari» Eulalia. 

m\im DE PROVINCIA 
Ó K D E N P U B L I C O 

C i r c u l a r . — N ú m . 12. 

E l E x c m o . S r . Su í secre far io del 
Ministerio de la Cobernacion en 
cireular fecha. ¿ 2 del p r ó x i m o p a 
sado me dice lo siguiente: 

• E l Vice Cónsul de Inglaterra en 
esta Córte ha interesado del Gobierno 
en tanto se concede la extradición, la 
captura del inglés Alexandre Sledall, 
fugado de Liverpool en 29 de Mayo 
úl t imo después de haber robado á sus 
Jefes la suma do m i l trescientas libras 
esterlinas. En su consecuencia, el 
Rey (q. D . g ) ha tenido á bisn dis
poner encargue V . S. á los depen
dientes de su autoridad, la busca y 
detención del citado sugeto cuyas «e-
üas se expresan á continuación, dan
do cuenta á este Ministerio del resul
tado de las diligencias. Da Real Arden 
comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digo á V . S para su 
conocimientoy efectos consiguientes.» 

E n su consecuencia, he dispuesto 
hacer públ ico por este p i r i ó d i c o 
oficial, encargando la captura de 
dicho individuo feupas señas se po
nen á continuación^ d los Sres. A l 
caldes, Guardia c iv i l , individuos 
¿ e l cuerpo de órden p ú i l i c o y demás 
dependientes de mi autoridad.po

niéndole d disposición dt este Go
bierno taso de ser habido. 

León 2 de Agosto l e 1880. 
'El Gobernador, 

GEBÓNIIIO RIUS Y SALTA. 

Señas del interesado. 

Cajero, 30 afioa pero demostrando 
más edad. , 

Talla, 5 pies 10X pulgadas i n 
glesas. 

Peso, 105 kilos. 
Facciones correctasy bien cuidadas. 
Inclinado í la obesidad. 
Ojos negros con la pupila como un 

criollo. 
La tez aceitunada y sin colorido. 
Una pequeña mancha roja debajo 

de uno de los ojos. 
Cabellos espesos y negros como el 

azabache. 
Barba, bigotes y perilla del mismo 

color y cortos. 
Manos y cuerpo bellosos. 
Erupción en las palmas de las 

manos. 
Aspecto natural é impasible aun 

cuando esté escitado. 
E l habla robusta ó ronca. 
Una ligera hinchazón permanente 

en la megilla derecha de resultas de 
una muela careada. 

U n pequeño humor acuoso sobre el 
lado izquierdo de la frente. 

Manos y piés pequeños. 
Su postura derecha. 
Andando dá libre movimiento i 

sus piernas y brazos. 
U n poco sordo del oído izquierdo. 
Vestido regularmente de negro y 

tela gorda. 
Sombrero de copa alta de seda 6 de 

fieltro, redondo. 
Aficionado á l a ; compañías desho

nestas, i las rameras y á la bebida. 
Cuando esti embriagado, l a n í a 

riendo pequeños gestos y ronca cui
dadosamente cuando duerme. 

Habla solamente el inglés . 
• 

Por la captura de este sugeto le 
ofrece la recompensa de cien libres 

terlinas, el cinco por ciento de la can
tidad que se le ocupe y el pago de 
gastos de captura, cuyas cantidades 
serán satisfechas por conducto de 
George Wil l iams , Jefe de la oficina 
de Policía en Liverpool. 

SIGCI0N DE FOMENTO 

Aguas. 
En el BOLITIN OFICIAL n ú m . 7, cor

respondiente al dia 16 del corriente, 
se publicó el anuncio participando 
que D. Lorenzo Ramón Val tu i l le , ve
cino del pueblo de Posada del Rio, 
tiene solicitado de este Gobierno de 
provincia autorización para construir 
un molino batan en t é rmino de dicho 
Posada, en lugar de decir, té rmino de 
Cubillos que es como debe entenderse. 

Cuya rectificación se publica en el 
presente número , para conocimiento 
de las personas que se crean perjudi
cadas con el indicad" preyecto. 

León 30 de Julio de 1880. 

E l Gobernador interino, 
Demelr lo Suarez V i g H . 

M I N A S . 

DON DEMETRIO SUAREZ V I G I L , 
ABOGADO SE LOS TRIBUNALES DE 
LA NACION T GOBERNADOR CIVIL 
INTERINO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Justo Ro
dr íguez de Rada, vecino de esta c i u 
dad, residente en la misma, profesión 
Ingeniero industrial, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia de 
hoy del mes de la fecha, á las diez de 
su mañana , una solicitad de registro 
pidiendo 28 pertenencias de la mina 
de electrum y otros metales llamada 
Wilsoti núm. 2 , sita en término del 
pueblo de Santalavilla, Ayuntamien
to de S i g ü e y a , y eitio denominado 
Magallelos, y linda a l N . con el bar

ranco del mismo nombre, al S. con e 
arroyo de Valdecomes, al E . con i-l 
arroyo de Valdeparadilla, y al O. con 
el rio Cabrera: el terreno en que esta 
mina radica es de la propiedad de don 
Benito Ferrer, Isidro Rodr íguez , A n 
selmo Vega, Agus t ín Rodr íguez , Ale
jandro Lusada, Fernando Méndez, F i ' -
lipe del Valle, Juan del Valle, Lu i s 
Blanco, J a é n Rodr íguez , J u l i á n A l -
varez, Castor Blanco, Domingo V e g « . 
Benito Rodr íguez , Vicente Méndez, 
Antonio Vega, Juan de Voces, Patri
cio de Prada, vecinos de Santalavilla, 
Vicente Gómez , Joaquin L l u r d i n , 
D,* Petra Fernandez, vecinos de L l a 
mas, y terrenos de propios dé los pue
blos de Santalavilla y Llamas; hace 
la designación de las citadas 28 per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendré por punto de partida el é n g u lo 
S. de una v iña sita en Magallelos, de 
la propiedad deD. Benito Fernandez, 
vecino de Santalavilla; el punto de 
partida esti relacionado con una v i 
sual sobre la pefia de Portilla á los 
235*, y otra visual sobre la peña 
Breizula á los 288"; desde el punto 
de partida en dirección N . se m e d i r á n 
200 metros para colocar la 1." estaca, 
desde esta 4 los 90*háe ia el E . se me
dirán 300 metros para colocar la 
2." estaca, desde esta & loa 90° hác ia 
el S. se medi rán 700 metros para co
locar la 3 . ' estaca, desde esta i los 90° 
hácia el O. se medirán 400 metros 
para colocar la 4 / estaca, desde esta 
á los 90* hácia el N . se medirán 700 
metros para colocar la 5 * estaca, y 
desde esta se medirán 100 metros que 
terminando en la 1 . ' estaca- de ja rá 
cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, he a d m i t i 
do definitivamente por decreto de esta 
dia la presente solicitud, sin per ju i 
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el t é r 
mino, de sesen ta .d ías contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar «n este Gobierno sus oposicio-
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DE PROPIEDADES. 
!> o a - nti-í^ 

r Número 
de] espediente. 

6.973, 

] .800 

ÍHD.C« de las aájn i i cac iona .c l e Rucas de Bienes Nacionales gu . remite U Dirección general del Ramo en órdenes de% 

Número 
del inventario. 

49.413 

3.345 

Clase 
de las fincas. 

Rústicas. 

Idem. 

y 3 0 d e J m i b d e 1880 

IVocedencia. 

Clero. 

Propio». 

Término 
donde radican. 

l e ó n 8 de Julio de 1880.— Angel. Churra. 

San Martin de la Falamosa. 

Nava de Jos Caballeros. 

Fecha 
del remate. 

30 de A b r i l de 1877, 

30 Dici«mbr« 1879. 

. Keclia 
de iaadjodicadon. 

21 d i Junio de 1880. 

30 de Junio de 1880. 

Nombre-y. vecindad 
de los a d j u d i c a t a r i o ^ 

Bernardo Pe re í j Pérez, rec i tu d i . 
San Martin de la Falamosa. 

Kicardo Molleda, vecino de León, -

Cantidades. 

Pesetas. 
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NOMBHE D E LA POBLACION LEON 

PÁRTIDO DÉ LEO» 

Numero de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 25 de Julio al dia 1 / de Agosto de 188Ó. 

D E F U N C I O N E S 

Edad 
de los fallecidos. 

en •! <' 
inUmlo 

Cansog de in i ie r te . 

Enfermedades infecciosas. Otras enfermedades frecuentes. 

11 

Miierté violenta. 

N A C I M I E N T O S . 

N ú m e r o 
de los nacidos 
en el inUrTalo 

indioado. 

S : 1 

Ejegillmos. 

H e n b r á s . T O T A L . 

3 . 

K a t ú r a l o s . 

Varones. 

" C o m p a r a c i ó n entre naelmleBlos y defunciones 
Total general de nacimientos. : , . 8 

— de defunciones. . . 8 

£ l Alcalde, Ildefonso Guerrero. 

| Dife'réhcia en m á s 0 

É l Secretario, Pantaleon J . Hamos. 

nr-m 
5i 1 

H M i l 

AYUNTAMIENTOS 

Alta ld ía tonstitucional 
de í t a n s i l j a de las M u í a s . 

Seg-un me indica el Aloald . de bar
rio de Villomar correspondiente á eite 
municipio, en t i dia veinte y seis del 
corriente mes fué recogida en dicho 
pueblo una novilla de dos 4 tres años, 
roja, sin que se sepa su jwoéedene ia 
y para que pueda llegar á conoci
miento de su duefio se inserta en el 
Bout f f l o m u i ' dé la provincia. 

MansiUa de las Muías 29 de Julio 
dé 1880,'—El Alcalde, Nicolás Ba i l l e . 

Por los Ayuntamientos que á con
t inuac ión se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto ál p ú b l i -
co:él repartimiento da la contr ibución 
de, inmuebles, cult ivó y ganader ía 
para que los cout r ibüyentgs ' q ü e se 
crean agraviados en sus cuotas; pue
dan réclámar en1 el t é rmino de' ocho 
dia's que se les se ta lá pkrü 'y í r i f icar -
JIÍ;« etíniat desdi la' ins'ércion'dé esté 
anuncio en el BonnN OFICIAL 
'• Veé'ás del Cbndádo. ; 1 
' 'Hópéraeioi-dél P l r k m o . ' ', > 

.s PorlosAyúntkmi 'enHos que & cóti-
Mnuasion se expresan se anuncia ha
llarse terminada la rectificación del 
aiñil laramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento da la con

tribución territorial del año económi
co de 1880-81, y expuestos al público 
en las Secretarias de los mismos por 
término de ocho días, & contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLIIN onciiL de la provincia, para 
que los que se crean agraviados ha» 
gan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Fresnedo. 

Por los Ayuntamientos que Acont i . 
nuacion se expresan, se anuncia h a 
llarse termiuado y expuesto al p ú b l i 
co el repartimiento de la contribución 
de consumos y sal, para que los con-
tribuyantesque se crean agraviados 
en sus'cuotas, puedan reclamar en 
término de ocho días que se les seña
la para verificarlo, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BOLE -
TIN OFICIAL. 

Ropeiuelos del P á r a m o . 

A Icaldia constitucional 
de L a u c a r a . 

En el pueblo de Sena en este 
Ayuntamiento de Lineara, s'e hallan 
u n áfiójo y una afioja, bajo la custo
dia: dél Alcalde de Barrio del* mismo 
pueblo, los cuales se aparecieron1 en 
dicKé' Sena .el dia ' t re in ta d i Junio 
próximo anterior, lo que se hac'e pú
blico á fin de que llegue i conoci
miento del duefio, que pagando el 
coito de guarder ía , le serán entrega

dos siempre que [acredite ser de su 
pertenencia, ya sea por compra ó de 
su recreación, por manera que pasa
dos treinta dias desde la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de. la provincia, sin que apa
rezca duefio, se pondrán á disposición 
de la Junta de ganader ía , para lo que 
proceda 

Seáas del aflojo, pelo rojo ó pardo 
claro con un marco de yerro en la es
palda derecha que figura una O., la 
afloja, pelo rojo con la oreja izquierda 
despuntada. 

Láncara 16 de Julio de 1880.— 
Francisco García. 

vmmi 
D. José Rodríguez de Miranda, E i -

cribano del Juzgado de primera 
instancia de Astorga y su partido. 

Doy fé que eu la tercería de do
minio de que se hará méri to, se dictó 
la sentencia siguiente 

¡Sentencia. 
En la ciudad de Astorga á veinte 

y nueve de Julio de m i l ochocientos 
ochenta, el Sr. D . Luis Veira Fer
nandez, Juez de primera instancia 

, de la misma y su partido, habiendo 
visto los autos de tercería de dominio 
incoada por el Procurador D . Leoncio 
Nudez Nadal á nombre de Josefa 

'Sarcia Alvárez, vecina de Cogorde-
ros, y como curador ad-litem del me
nor Pablo García Alvarez, residente 

en el mismo, contra Blas Sarcia A l 
varez, ejecutado, el Sr. Promotor Fis
cal del Juzgado y recaudador de cos
tas de los curiales. 

1.° Resultando, Que el Procura
dor Nufiez i nombre de Josefa y Pa
blo García Alvarez, vecinos de Co-
gorderos, se entabló demanda de t e r 
cería por consecuencia de embargo de 
bienes hecho á su padre Blas, para 
cubrir las responsabilidades pecunia
rias de una causa que se s iguió con
tra él y su hermano Santos por hurto 
de dos negrillos, en la que fueron 
condenados a l pago de costas, por el 
que se estaba procftdiendo con inter
vención del Sr. Promotor Fiscal y 
recaudador de costas: que al ampliar 
el embargo al Blaa García se habían 
incluido en él cinco ovejas, tres cer
dos de cria y una vaca, muerta coa 
posterioridad, cuyos despojos hab ían 
sido apreciados en media onza, en l a 
creencia de que eran del Blas, siendo 
así que eran adquiridos por sus repre
sentados con su trabajo, y como parte 
del salario que habían ganado y lleva
do á casa de su padre; fundándose en 
que este no tenia en ellos más que e l 
usufructo y la administración con a r 
reglo á la ley matrimonial , y que i 
ellos correspondía la propiedad, s o l i 
citando en su consecuencia la eiik-
pensión del procedimiento de apre
mio y que en definí t i va se ¿«¿bftiii» 
que dichos semovientes pertenecen 4 
lá Josefa y Pablo, á quienes sé e h í r e -
gase como de eu propiedad. 1 

i 
f t ) i 
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2 . ' Resultando, que comunicado 
traslado al Blas García , Sr. Promotor 
Fiscal y recaudador de costas lo eva
c u ó el Ministerio público en el senti
do de que se declarase no haber lugar 
á admit ir dicha demanda en tanto 
que los demandantes no acrediten con 
78 debida certificación haber apurado 
l a TÍB gubernativa en reclamación do 
loa derechos litigiosos, sobre lo que 
f o r m u l ó ; articuló do prévio y espe
c ia l pronunciamiento, fundándole en 
las disposiciones del Real decreto de 
•veinte de Setiembre de m i l ochocien -
tos cincuenta y uno, en la instruc
ción de 31 de Mayo de m i l ochocien
tos cincuenta y cinco y desroto de 
nueve de Julio de m i l ochocientos se
senta y nueve, á cuya pretensión se 
adh i r ió el recaudador de costas, sin 
que lo evacuase el ejecutado Blas 
Garc í a Alvarez, sin embargo de estar 
citado en forma. 

3. ' Resultando, que comunicado 
traslado de la pretensión fiscal & la 
parte demandante, no lo evacuó, por 
lo que el Sr. Promotor le acusó, como 
• s i bien al Blas, y hubo por acusada 
l a rebe ld ía , declarando por contesta
da la demanda, cuya providencia les 
fué notificada en forma. 

1. * Considerando, que no piede 
admitirse por los Tribunales ninguna 
demanda de tercería que afecte direc
tamente á los interesados en ella, han 
acudido i la v i a gubernativa y sido-
Ies esta denegada, articulo primero 
del decreto de nueve de Julio de m i l 
ochocientos setenta y nueve, y Real 
decreto de once de Enero de m i l ocho
cientos setenta y siete. 

2 . * Considerando, que en la de
manda de tercería de dominio deduci
da por el Procurador D. Leoncio N u -
Sez Nadal, á nombre do Josefa Gar
cía Alvarez, y como curador ad-litem 
del menor Pablo (jarcia contra Blas 
Garcia por bienes á este embargados 
& cubrir responsalidades pecuniarias 
que le fueron impuestas en cansa c r i 
m i n a l por hurto de unos negrillos, y 
en que tiene interés la Hacienda por 
el papel invertido, no se ha apurado 
l a vía gubernativa, é ín ter in no se 
acredite cumplidamente por medio 
de la correspondiente certificación 
haberse efectuado sin éxito, no debe 
prosp erar la expresada demanda que 
tiende á lastimar intereses del Es
tado. 

3.* Considerando en su conse 
cuencia, que no puede darse por hoy 
curso & la demanda de tercería ínter 
puesta por el Procurador D. Leoncio 
Huñez , contra la que se propuso el 
articulo prévio de infestación por el 
Ministerio Fiscal. 

Vistas las disposiciones citadas, 
Fallo: que debo declarar y declaro 

no haber lugar & contestar la deman
da de tercería de dominio deducida 
por el Procurador D. Leoncio NuDez 
Nadal , 4 nombre de Jossfa y Pablo 
Garcia Alvarez, Ín te r in no acredite 
« n forma haber apurado s in éxito la 

via gubernativa, sin hacer expresa 
condenación de costas. 

Asi por esta sentencia, que se noti
ficará pn los Estrados del Juzgado y 
se h a r á notoria por medio de edictos 
que se fijarán en las puertas de la 
Audiencia, y publ icará en el BOLITIK 
oricMt de la provincia conforme, al 
art iculo m i l ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis Veira. 

Publicaeicn.—Dada y pronunciada 
fué la sentencia anterior por el señor 
Doctor D . Luis Veira Fernandez, Jue: 
de primera instancia de este partido, 
estando celebrando Audiencia públi
ca en Astorga hoy veinte y nueve de 
Jul io de m i l ochocientos ochenta, por 
ante m i Escribano de que doy fé — 
Ante mi , José Rodr íguez de Miranda. 

Conviene á la letra con el original 
que en los autos de su razón queda á 
los que me remito. 

Y en cumplimiento con lo mandado 
á fin de que tenga lugar su inserción 
en e l BOLETÍN OFICUL de la provincia, 
expido el presente en As to rgaá trein
ta de Julio de m i l ochocientos ochen
ta. —Jo té Rodríguez de Miranda. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Tniendencia mi l i tar 

¿e l Dis tr i to de Casti l la la Vieja. 

Precio l imi te que se fija para la 
subasta que ha de celebrarse el dia 
10 de Agosto próximo, con objeto de 
contratar 13.000 quintales métricos 
de paja corta, con destino á la facto
ría de esta capital. 

Pesetas. 

JUZGADO MUNICIPAL DE L E O N . 

Por cada quintal métrico 
de paja dos pesetas.. . 2 >> 
Valladolid 31 Julio 1880.—El I n 

tendente mil i tar , Juan Arenas. 

ESCUELA ESPECIAL 

DE VETEMNAHIA DE LEON. 

Anuncio de matricula. 

La matricula correspondiente al 
curso de 1880 á 1881 estará abierta 
en dicho establecimiento desde el dia 
1.* hasta el 30 de Setiembre. Para 
ingresar en esta Escuela se necesita: 

1. ° Exhib i r la cédula personal. 
2 . ° Presentar un atestado de bue 

na conducta y la fé de bautismo para 
los fines ulteriores de la carrera, de
bidamente legalizada, y 

3. ° Acreditar con certificación l e 
gal que posee los conocimientos que 
comprende la primera ensifianza com
pleta y elemental de Ari tmética, A l -
gébra y Geometría, ó en su defecto, 
sufrir un exámen de ingreso antes de 
ser matriculado. 

Se advierte para gobierno de los 
interesados; que desde la publicación 
del Real decreto da 2 de Julio de 
1871, la carrera es completa é igual 
en todos los establecimientos de esta 
clase. 

León 1 . ' de Agosto de 1880.—El 
Director interino, Ramón Borredi . 

Nacimiento* registrados en este Jutgado durante la 3.* decena del mes 
de Julio de 1880 

DÍAS 

21 
22 

. 23 
24 
2S 
20 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAL. 

Nacidos VITOS'. ' 

¿Yo legUimas 

7, 2 

Nacidos sin vida y muertos 
antas de'ser inscritos. 

No ttgitimos. 

»i i 

TOTAt 
de 

ambas, 
clases. 

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3 . ' decena de J u l i a 
de 1880, clasificadas por sexo y estado c iv i l de los fallecidos. 

DÍAS 

21 
22 
23 
24 
25 
20 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAL. 

F A L L E C I D O S . 

Solteros Casados Viudos TOTAL. 

HBVBSAS. 

Solteras! Casadas Viudas TOTAL, 

i ! 

TOTAL 

GENERAL. 

León 1.* de Agosto de 1880.—El Juez municipal,: Fidel Tegerina. 

ANUNCIOS 

G O I I P A M DE LOS FERRO-CARRILES DE ASTERIAS, GALICIA Y LEOJÍ 

Esta Compañía admite desde la fecha proposiciones para el su
ministro á la misma de veinte mil traviesas de roble de buena ca
lidad; de las que doce mil deberán entregarse en una ó varias esta
ciones de las secciones en explotación comprendidas entre Falencia 
y la Coruña, y las ocho mil restantes en las de Pola de Lena á G i -
jon, en los meses de Setiembre á Diciembre fijamente, debiendo 
expresarse en la proposición las estaciones de entrega y cantidad de 
traviesas á entregar por mes. 

Los pliegos se presentarán en la oficina del Sr. Ingeniero Jefe 
de Via y Obras de I* compañía sita en León, todos los (lias no feria
dos de diez á doce de la mañana hasta el 16 de Agosto i las once 
de la misma en que serán abiertos públicamente por dicho Sr. I n 
geniero, levantando el a«ta correspondiente. 

Las proposiciones habrán de sujetarse al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en dichas oficinas de León y en las 
de la Dirección de la Compañía en Madrid, calle de San Sebastian, 
número 2. 

Abiertos los pliegos en el indicado acto; la Compañía resolverá 
en el término de 5 dias sobre la aceptación de las proposiciones más 
ventajosas, ó desecharlas todas si lo cree conveniente, sin que por 
ello los proponentes tengan derecho á reclamación alguna. 

León 30 de Julio de 1880.—El Ingeniero Jefe de Via y Obras, 
V . Valagussa. 

Imprenta y librería de Rafaelttano é Hijos. 


